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DESPACHO  DE COMISIÓN 
 

 
--En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 20 días del 
mes de diciembre del año 2019, se constituye la Comisión de HACIENDA Y 
FINANZAS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el 
Expte N° 359/19, iniciado por el Diputado Provincial Rubén Manzi, y 
caratulado: “ ADHIÉRASE LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY 
NACIONAL Nº 27506 SOBRE REGIMEN DE PROMOCION DE LA 
ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO”------------------------------------------------------
--Luego de su correspondiente análisis, y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta Comisión; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY 

SEGUNDO: en Particular, introducir modificaciones al texto, el cual quedara 
redactado de la siguiente manera: 

 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTICULO 1°.- Adhierese la provincia de Catamarca a la Ley Nacional Nº 
27506 “Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento”. 

ARTICULO 2°.- El beneficiario del Régimen de Promoción de la Economía 
del Conocimiento gozará de estabilidad fiscal respecto de las actividades 
objeto de promoción a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 
Nacional de Beneficiarios del Régimen de Promoción de la Economía del 
Conocimiento, y por el término de vigencia de éste. 

A los fines de esta Ley, entiéndase por estabilidad fiscal a la prohibición de 
incrementar la carga tributaria provincial al beneficiario desde el momento de 
su inscripción al Registro Nacional de Beneficiarios del Régimen de 
Promoción de la Economía del Conocimiento. 

ARTICULO 3°.- La presente ley, tendrá vigencia desde 01/01/2020 y hasta el 
31/12/2029, conforme lo establecido por el artículo 20º de la Ley Nº 27506. 

ARTICULO 4°.- La Autoridad de Aplicación de la presente ley es el Ministerio 
de Ciencia e Innovación Tecnológica, o el Organismo que a futuro lo 
sustituya. 

ARTICULO 5°.- El Poder Ejecutivo debe reglamentar la Presente Ley dentro 
de los noventa (90) días a partir de su publicación. 



ARTICULO 6°.- Invitase a los municipios de la provincia de Catamarca a 
adherirse a la presente ley. 

ARTICULO 7º.- De Forma.- 

 

TERCERO: Designar Miembro Informante al Diputado Provincial Ricardo 
Aredes. 

FIRMANTES: Dip. AREDES, Ricardo – Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. 
PONFERRADA, Natalia – Dip. MURUA PALACIO, Marcelo – Dip. 
COLOMBO, María T. – Dip. PAEZ, Alejandro.- Dip. LOBO VERGARA, Luis.- 
Dip. MONTI, Francisco.- Dip. ZAVALETA, Armado.- Dip. GUERRERO 
GARCIA, M. Cecilia.- Dip. ANDERSCH, Jorge Rubén.  
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